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Honorable  

Magistrado Tribunal Administrativo de Norte de Santander 
Cúcuta  
 

REF: ACCION DE NULIDAD (ARTICULO 137 DEL CPACA) DEL ACUERDO No. 

001 del 28 de noviembre de 2013, EXPEDIDO POR LA SALA 

ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 

NORTE DE SANTANDER.  

 

Asunto: demanda 

 

ISAURA RODRIGUEZ SILVA, abogada, identificado como aparece al pié de mi 
firma, en mi condición de apoderado judicial de la Señora CHIRLY JOHANNA 
RAMIREZ NOSSA, según memorial-poder que adjunto, mayor de edad, vecina y 

residente en esta ciudad, quien actúa en nombre propio, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 40.6 de la Constitución Política de Colombia y 137 de la ley 
1437 de 2011, acudo ante esa Honorable Corporación para presentar ACCION DE 

NULIDAD de acuerdo a lo siguiente:  
 

I. Acto acusado: 

 

1. Lo es el aparte que dice “…Sólo se permitirá la inscripción de un (1) 

cargo…”, por resultar abiertamente contrario a la Constitución y a la ley, 

del artículo 3º Numeral 3.1 del Acuerdo No. 001 del 28-11-2013, expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura N.DE S, 

“…“Por medio del cual se adelanta el proceso de selección y se convoca al 

concurso de méritos para la conformación del Registro Seccional de 

Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera de 

Tribunales, Juzgados y Centro de Servicios”, con fundamento en “…los 

artículos 162, 164 y 168 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo 

dispuesto  “ En el  Acuerdo  001 de 28 de noviembre de 2013”, cuyo 

contenido transcribo, solicitando, respetuosamente, sea declarada la nulidad 

con efectos  retroactivos o retrospectivos a fin de mantener la supremacía 

de la Carta Política, tal y conforme lo dispone su artículo 4º, según el cual: 

"La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad 

entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicaran las 

disposiciones constitucionales", cuya textura es la siguiente: 

 ARTÍCULO 1°.- Convocar a todos los interesados para que se inscriban en el concurso de 
méritos destinado a la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión 
de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios, de 
los Distritos de Cúcuta, Pamplona, Arauca y Administrativos de Norte de Santander y 
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Arauca, con base en el cual esta Sala elaborará las correspondientes Listas de Elegibles 
para la provisión de los mismos.  

 
ARTÍCULO 2.- El concurso es público y abierto. La convocatoria es norma obligatoria y 
reguladora de este proceso de selección, por tanto, es de obligatorio cumplimiento para los 
participantes como para la administración, quienes están sujetos a las condiciones y 
términos señalados en el presente Acuerdo. 

 
1. CARGOS EN CONCURSO.  

 
Empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios. 

  
2.   REQUISITOS  

 
2.1. Requisitos Generales  
Los aspirantes, en el término de inscripción, deberán acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:  
 

 Presentar solicitud de inscripción en la forma y dentro de los términos que más adelante se 
señalan.  

 
 Ser ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos civiles.  

 
 No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad.  

 
 Reunir las condiciones y requisitos que para cada cargo establezca la ley y los acuerdos 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 No haber llegado a la edad de retiro forzoso (65 años).  
 

 
2.2. Requisitos Específicos  
 
Los aspirantes deberán acreditar y cumplir con los siguientes requisitos mínimos para el 
cargo de aspiración objeto de la convocatoria. 
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Para efectos de las equivalencias de estudios por experiencia se tendrán en cuenta las 
establecidas en la Ley 1319 de 2009, así:  

 
Para todos los cargos del nivel profesional:  

 
Cuando se exija experiencia profesional para ocupar un cargo de empleado judicial, la 
misma se podrá acreditar de acuerdo con las siguientes equivalencias:  

 
- Un (1) título de posgrado en la modalidad de especialización profesional por dos (2) años 
de experiencia profesional, siempre y cuando dicha formación superior corresponda a las 
funciones propias del cargo a desempeñar y se acredite el respectivo título profesional.  

 
- Un (1) título de posgrado en la modalidad de maestría por tres (3) años de experiencia 
profesional, siempre y cuando dicha formación superior corresponda a las funciones 
propias del cargo a desempeñar y se acredite el respectivo título profesional.  

 
- Un (1) título de posgrado en la modalidad de doctorado o pos-doctorado por cuatro (4) 
años de experiencia profesional, siempre y cuando dicha formación superior corresponda a 
las funciones propias del cargo a desempeñar y se acredite el respectivo título profesional.  

 
En ningún caso se admitirá la acumulación de más de dos (2) títulos de posgrado para 
aplicar las equivalencias señaladas en el presente numeral.  
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Para los títulos de postgrado obtenidos en el exterior, los mismos deberán haber sido homologados 
en los términos establecidos en el Decreto Ley 19 de 2012, para ser tenidos en cuenta en la 
presente convocatoria. 
 
 

3. INSCRIPCIONES  
 
3.1 Quiénes pueden inscribirse  
 
El concurso es público y abierto. En consecuencia, podrán participar los ciudadanos colombianos 
que pretendan acceder a los cargos en concurso y que, al momento de su inscripción, reúnan los 

requisitos para el desempeño de los mismos; sólo se permitirá la inscripción en un solo cargo. 
 

Sin embargo, anexo impresión completa del acuerdo, bajada de la Internet, página 

de la Rama Judicial. Link Carrera Judicial, Link Concursos Seccionales, Link Norte 

De Santander, Clic en Concursos y Link Convocatoria No 03  

  

II. Hechos y actuaciones base de nulidad: 

 

2.1 El 28 de noviembre de 2013, se expidió el Acuerdo base de esta acción por 

parte del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, convocando a 

concurso. 

 

2.2 En el artículo 3º  Numeral 3.1 dispuso que solo se permitiría la inscripción de 

un solo cargo, creando una restricción arbitraria no contemplada en norma 

Superior alguna, al limitar o restringir sin ningún fundamento el derecho de todo 

ciudadano que reúna las condiciones de los artículos 127 y 128 de la ley 270 de 

1998, a participar en el concurso para los cargos que a bien considere y respecto 

de los cuales reúna las exigencias requeridas, derecho superior que resultó 

desconocido por el aparte a anular.   

 

2.3  En síntesis, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Norte de Santander, expidió sin la observancia debida a los principios de igualdad, 

proporcionalidad y razonabilidad el referido Acuerdo, acto que en nuestro concepto 

viola grave y flagrantemente no solamente la ley sino la Constitución Política por 

las razones adelante anotadas.  

 

2.4 La presente acción se ejerce en procura de la salvaguarda de la integridad del 

ordenamiento jurídico, postulado de nuestro Estado Social de Derecho, esto es, en 

el sólo interés del mantenimiento del orden jurídico, para lo cual y de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 40 Superior, mi mandante se encuentra legitimada. 
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Sobre este particular puede observarse la Sentencia del Consejo de Estado, Sala 

Plena, de fecha julio 23 de 1996, expediente S-612. Magistrado Ponente doctor 

Juan Alberto Polo Figueroa. 

 

III. Fundamentos en Derecho: principales normas jurídicas aplicables al 

proceso (normas violadas): 
 

El Decreto demandado, resulta anulable por infringir el Preámbulo (que asegura y 

protege el “conocimiento” humano bajo un orden político y social justo, todo lo 

cual desconoce el aparte acusado) y los artículos 21, 13, 25, 292; 533  y 125 de la 

Constitución, en coherencia con el 1294   y 164 de la ley 270 de 1996, entre otras. 

 

IV. desarrollo jurídico de las normas aplicables al proceso y concepto de 

violación: 

 

4.1. Ninguna norma de superior jerarquía al Acuerdo acusado, prescribe ni 

proscribe que los ciudadanos que aspiren a ingresar a la carrera judicial, solo 

pueden inscribirse para un solo cargo, pues entienden el Constituyente y el 

legislador, en su sabiduría, que puede hacerlo para todos respecto de los que 

reúna los requisitos mínimos exigidos para todo el mundo, lo que simplemente es 

reflejo de igualdad y de la libertad de escoger oficio. 

 

4.2. Sin embargo, la Sala Administrativa sin competencia para ello, así lo 

contempló y, en clara exorbitancia funcional, dispuso que solo se podía concursar 

para un cargo. 

 

4.3. Ello se traduce, sin duda, en una restricción ilegal a varios derechos 

fundamentales, entre ellos, el libre acceso a los cargos públicos, restricción  que 

no contempla ni la Constitución ni la ley Estatutaria de Administración Judicial. 

 

4.4. Dice el artículo 164 de la ley estatutaria que “… El concurso de méritos es el 

proceso mediante el cual, a través de la evaluación de conocimientos, destrezas, 

aptitud, experiencia, idoneidad moral y condiciones de personalidad de los 

                                                           
1 Facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y protección de todos los derechos de 
los ciudadanos.  
2 Debido proceso sustancial.  
3 Igualdad laboral. La ley no puede menoscabar los derechos de los trabajadores. Si no lo puede hacer la ley, 
mucho menos el Acuerdo acusado con rango inferior dentro de la pirámide jurídica. 
4 ARTICULO 129. REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS DE EMPLEADOS DE LA RAMA 
JUDICIAL. Los empleados de la Rama Judicial deberán ser ciudadanos en ejercicio y reunir las condiciones y 
requisitos que para cada cargo establezca la ley 
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aspirantes a ocupar cargos en la carrera judicial, se determina su inclusión en el 

Registro de Elegibles y se fijará su ubicación en el mismo…” y que en ellos “…1. 

Podrán participar (…) los ciudadanos colombianos que de acuerdo con la categoría 

del cargo por proveer, reúnan los requisitos correspondientes, así como también 

los funcionarios y empleados que encontrándose vinculados al servicio y reuniendo 

esos mismos requisitos, aspiren a acceder o a ocupar cargos de distinta 

especialidad a la que pertenecen…”, estableciendo para ello dos etapas 

sucesivas: selección y clasificación.  

 

Esta última “…tiene por objetivo establecer el orden de registro según el mérito de 

cada concursante elegible, asignándosele a cada uno un lugar dentro del Registro 

para cada clase de cargo”, de donde fácil se extrae que el ciudadano 

concursante tiene derecho a participar o a concursar para varios cargos y no para 

uno solo, como erradamente lo dispuso el acuerdo acusado. 

 

4.5. Luego, evidente es que la restricción impuesta por la Sala Administrativa de 

no poder concursar sino para “un solo cargo” a pesar de reunir los requisitos 

exigidos para poder hacerlo respecto de varios cargos, es abiertamente 

inconstitucional e ilegal, amén de irrazonable, vulnerando los artículos en cita, 

atentando contra el derecho a la igualdad, el debido proceso, la libre escogencia de 

profesión u oficio, obstaculizando al máximo el ingreso a carrera judicial y 

desconociendo la “dignidad” de la persona de los concursantes, pues no es “justo 

ni razonable” que reuniendo los requisitos mínimos y teniendo las capacidades 

laborales e intelectuales (las que  no pueden ser desconocidas en un Estado Social, 

Democrático, Participativo y de Derecho, pero que sí desconoce la norma acusada) para 

desempeñarse en varios cargos, al ciudadano se le obligue a solo inscribirse para 

uno, lo que de suyo implica que el valor agregado intelectual que tiene con 

respecto a otros no sea apreciado y valorado por el Estado, sino, por el contrario, 

totalmente menospreciado al punto que se le impide concursar para esos cargos al 

establecerse la irrazonable restricción de solo poder hacerlo para un cargo, lo que 

además desconoce el “mérito” para el “…ingreso a los cargos de carrera y el 

ascenso en los mismos…” (Art. 125 Superior).   

 

4.6. Amén de ello, dicha restricción no tuvo lugar en los concursos anteriores, 

donde se permitió aspirar a varios cargos. Y cuando se trató de imponer, el mismo 

Consejo Superior de la Judicatura tuvo que retroceder, antecedente de 

trascendental importancia para el caso en concreto. 
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Lo aquí manifestado no quiere significar que las condiciones iniciales del concurso 

judicial sean perennes, pues bien sabemos y así se acepta, legítimamente pueden 

ser variadas y cambiadas pero, bajo la condición, de que no sean irrazonables e 

irracionales, inconstitucionales e ilegales, como es la aquí cuestionada.   

 

4.7. En síntesis, el aparte acusado desbordó la potestad reglamentaria concedida 

en normas superiores a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander, implicando una evidente extralimitación de 

funciones al restringir incompetente y absurdamente los derechos de los 

ciudadanos de concursar, según su parecer y siempre que reúnan los requisitos 

exigidos, para varios cargos, lo que indudablemente limita la libre escogencia de 

oficio y el acceso al servicio judicial.  

 

El concursar para los cargos para el cual se está capacitado, no solo es parte del 

libre desarrollo de la personalidad sino que  es una libertad pública que no puede 

ser reducida a su más mínima expresión, imponiéndole como única posibilidad el 

hacerlo para un solo cargo, decisión abiertamente indigna, que cosifica o degrada 

al ser humano al desconocerle sus aptitudes intelectuales y humanas para poder 

desempeñarse en cualquier cargo, claro está, si reúne los requisitos que la ley 

exige para ellos. 

 

4.8. El aparte acusado si bien formalmente permite el ingreso a carrera judicial, 

materialmente lo restringe a su más mínima expresión, como ya hemos visto, 

reduciendo – desconociendo - los derechos que normas superiores le otorgan a 

todo ciudadano de poder concursar libremente para varios cargos de la Rama 

Judicial y de distintas especialidades, imponiendo a los que deseen concursar como 

única alternativa la de inscribirse para un solo cargo, lo que es más que 

irrazonable, amén de ilegal e inconstitucional, cercenándose la libertad 

constitucional de escoger oficio, imponiéndose a los ciudadanos la renuncia a 

concursar para las demás opciones laborales para las cuales se han capacitado.  

 

4.9. En este orden de ideas, el acto acusado vulneró además de los artículos 13 y 

25, el inciso final del artículo 53 de la Constitución que establece que “…La ley, 

los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar 

la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores...”, en 

este caso, judiciales, precepto de donde se tienen con certeza que si no lo puede 

hacer la ley, mucho menos le es válido hacerlo a la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander a través de un simple 
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Acuerdo como el aquí cuestionado. En esas condiciones, es claro entonces que ley, 

Decreto o Acuerdo que viole este derecho adolece de vicio de inconstitucionalidad 

o de nulidad por inconstitucionalidad.  

 

4.10. Al ser manifiesta y palpable la violación de las normas superiores ya 

mencionadas, es lógico concluir que el aparte acusado debe anularse por resultar 

inconstitucional en cuanto que irrazonablemente limita los derechos 

constitucionales de los ciudadanos de concursar para varios cargos, imponiéndoles 

que solo lo pueden hacer para uno sin que exista una justificación valedera para 

tan tamaña afrenta laboral que, sin duda, no observa los principios 

constitucionales de proporcionalidad, razonabilidad, igualdad, libre acceso a la 

función pública-judicial y libre escogencia de oficio. 

 

Amén de ello, el aparte acusado, resulta abiertamente inhumano e indigno y 

contrario a los cánones referidos, en particular al art. 53 Superior, al menoscabar, 

sin poder hacerlo, la libertad, la dignidad y los derechos de los ciudadanos que 

aspiren a desempeñarse como servidores judiciales, y al Preámbulo Constitucional 

en concordancia con el artículo 2º, en cuanto que decisiones como la aquí 

cuestionada no permiten alcanzar en un futuro cercano el orden justo al que aspira 

la Carta y, si como lo dice el inciso 3º del artículo 53 superior, valga reiterarlo, la 

ley no puede menoscabar los derechos de los trabajadores (concursar para los 

cargos para los cuales se está capacitado, es sin duda un derecho laboral), mucho 

menos, lo puede hacer un acto administrativo del Consejo Superior de la 

Judicatura, en un todo sometido a la ley y a la Constitución.  

 
4.11 En resumen y en gracia a la brevedad, en lo ya dicho no solo se encuentra la 

violación de la normas superiores sino también de las demás anotadas 

anteriormente, razón por la que ruego a los Señores Magistrados tenerlos como 

fundamentos globales de los cargos formulados al Acuerdo en referencia.  

 
4.12 En todo caso, según el artículo 53 de la Carta, deberá considerarse la 

situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho, tal como lo prevé  dicho 

precepto constitucional, el que, por este aspecto, igualmente resulta vulnerado al 

imponerse como única posibilidad la inscripción para un solo cargo, cuando normas 

superiores lo permiten para varios, derecho laboral que también debe protegerse a  
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Respecto de la aplicación de dicho precepto supralegal, la Corte Constitucional en 

sentencia C-168 del 20 de abril de 1995, M.P. Doctor Carlos Gaviria Díaz sostuvo 

lo siguiente:      

 

“De otra parte, considera la Corte que la "condición más beneficiosa" para 

el trabajador, se encuentra plenamente garantizada mediante la 

aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en materia 

laboral, no sólo a nivel constitucional sino también legal, y a quien 

corresponde determinar en cada caso concreto cuál norma es más 

ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla o 

interpretarla. En nuestro Ordenamiento Superior el principio de 

favorabilidad se halla regulado en los siguientes términos: "situación más 

favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación 

de las fuentes formales de derecho", precepto que debe incluirse en el 

estatuto del trabajo que expida el Congreso.  

 

De conformidad con este mandato, cuando una misma situación jurídica 

se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho (ley, 

costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de 

quien ha de aplicar o interpretar las normas escoger aquella que resulte 

más beneficiosa o favorezca al trabajador. La favorabilidad opera, 

entonces, no sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta 

fuente formal, o entre dos normas de idéntica fuente, sino también 

cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones; la 

norma así escogida debe ser aplicada en su integridad, ya que no le está 

permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso y crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador”.         

  

La pauta jurisprudencial contenida en la mencionada providencia y que resulta 

aplicable al caso sub-judice, ha sido reiterada por la Corte Constitucional como en 

la sentencia T-808-99. Asimismo, dijo la Corte Constitucional en sentencia T-827-

99, M.P. Doctor Alejandro Martínez Caballero:  

  

“Dice la T-01/99: 

 

"Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del 

principio de favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación 

más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho...". 

 

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta 

la hipótesis de la cual parte la norma - la duda -, no puede ser ninguna 

diferente de la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, 

preeminente e ineludible para el juez. 

 

Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser 

muy relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es 

dable hacerlo en contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o 

más entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o 

perjudica. Es forzoso que el fallador entienda la norma de manera que la 

opción escogida sea la que beneficie en mejor forma y de manera más 

amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo con la Constitución, es su 

deber rechazar los sentidos que para el trabajador resulten desfavorables 

u odiosos. El juez no puede escoger con libertad entre las diversas 

opciones por cuanto ya la Constitución lo ha hecho por él y de manera 
imperativa y prevalente. 
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No vacila la Corte en afirmar que toda transgresión a esta regla superior 

en el curso de un proceso judicial constituye vía de hecho e implica 

desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del trabajador, 

en especial el del debido proceso (art. 29 C.P.)” 

 

4.13. Los argumentos anteriormente presentados que fundamentan el capítulo del 

concepto de la violación de esta demanda, llevan a la conclusión, en criterio de la 

parte actora, que las súplicas del escrito introductorio del proceso están llamadas a 

prosperar.  

 
V. Pruebas: 

 

El poder a mí conferido y copia bajada del internet del Acuerdo tantas veces 

referido, donde fue publicado (art. 166 CPACA).  

 
VI. Jurisdicción, competencia y procedimiento aplicable: 

 

La da el numeral 2o. del artículo 237 de la Constitución. Por todo lo Anterior, 

respetuosamente solicito declarar con efectos retroactivos o retrospectivos, la 

nulidad por inconstitucionalidad hoy planteada.  

 

 

VII. Anexos: 
 

Acompaño los documentos enunciados en el acápite de pruebas, así como sendas 

copias de la presente demanda y sus anexos correspondientes, con destino a los 

traslados de ley y al archivo de esa Honorable Corporación. 

 
VIII. Notificaciones: 

 
Con mi mandante, en la calle 23 NO 3-113 García Herreros Telefax: 5771401 

Celular 3153551048 Cúcuta – N/Sder Correo Electrónico: 

isaurarodrigezs@gmail.com  y chirlyjrn@gmail.com  

 

Cordialmente,  
 
 

 
 
 

 

ISAURA RODRIGUEZ SILVA 
C. C. No. 60.420.829 de Chinácota 

T.P. No. 215589 del C.S.J. 
 

mailto:ISAURARODRIGEZS@GMAIL.COM
mailto:CHIRLYJRN@GMAIL.COM


 

 

 

 

 

 

 

 
Calle 23 No. 3-113 García Herreros  

Telefax: 5771401 Celular: 3153551048 Cúcuta – N/Sder 
isaurarodriguezs@gmail.com   

ISAURA RODRIGUEZ SILVA  

Abogada 
Universidad Simón Bolívar - Extensión Cúcuta 

Honorable  

Magistrado Tribunal Administrativo de Norte de Santander 
Cúcuta  
 

REF: ACCION DE NULIDAD (ARTICULO 137 DEL CPACA) DEL ACUERDO No. 

001 del 28 de noviembre de 2013, EXPEDIDO POR LA SALA 

ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 

NORTE DE SANTANDER. 

Asunto: medida cautelar 

Como apoderada de la actora, comedidamente y de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 230.2.3 y 231 en coherencia con el 234 de la ley 

1437 de 2011, solicito al Despacho se sirva decretar las siguientes 
medidas cautelares: 
 

1. La suspensión del procedimiento o actuación administrativa a que dio origen el 

acto acusado (art. 230.2), pues no existe otra posibilidad que garantice los 

derechos vulnerados. Ante la proximidad de la conformación de lista de elegibles, 

se hace necesaria la medida para evitar un perjuicio irremediable en cuanto que no 

se permitió a los concursantes la inscripción para el ingreso a carrera judicial en 

los cargos para los cuales reúnan los requisitos exigidos.  

 

2. En los mismos términos, la suspensión provisional de los efectos del acto 

administrativo base de la acción (art. 239.3), medida que se considera procedente 

en cuanto que la violación de las normas invocadas en la demanda es manifiesta 

en los términos allí expresados, libelo al cual me remito en gracia a la brevedad, 

violación que surge de la sola comparación del acto acusado con las disposiciones 

superiores allí referidas, amén de que están presentes los demás requisitos 

exigidos en el referido canon. 

 

3. En su caso, dar aplicación al artículo 234 del CPACA, dado que la nulidad del 

acto acusado es manifiesta, solicitud que se fundamenta en lo narrado en el libelo, 

de donde resulta con nitidez que la vulneración es a todas luces clara, ostensible, 

flagrante y manifiesta.  

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ISAURA RODRIGUEZ SILVA 
C. C. No. 60.420.829 de Chinácota 

T.P. No. 215589 del C.S.J. 
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 ACUERDO No. 001 

(28 de noviembre de 2013) 
 

“Por medio del cual se adelanta el proceso de selección y se convoca al concurso de méritos 
para la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de 

empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL  
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 164 y 165 

de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PSAA13-10001 de 2013, 
 

ACUERDA 
  
ARTÍCULO 1°.- Convocar a todos los interesados para que se inscriban en el concurso de 
méritos destinado a la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de 
los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios, de los 
Distritos de Cúcuta, Pamplona, Arauca y Administrativos de Norte de Santander y Arauca, 
con base en el cual esta Sala elaborará las correspondientes Listas de Elegibles para la 
provisión de los mismos. 
 
ARTÍCULO 2.- El concurso es público y abierto. La convocatoria es norma obligatoria y 
reguladora de este proceso de selección, por tanto, es de obligatorio cumplimiento para 
los participantes como para la administración, quienes están sujetos a las condiciones y 
términos señalados en el presente Acuerdo. 
 
 1. CARGOS EN CONCURSO. 

 
Empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios. 

   
2. REQUISITOS  
  
2.1.  Requisitos Generales  
  
Los aspirantes, en el término de inscripción, deberán acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
  

 Presentar solicitud de inscripción en la forma y dentro de los términos que más 
adelante se señalan. 
 

 Ser ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos civiles.  
 

 No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad.  
 

 Reunir las condiciones y requisitos que para cada cargo establezca la ley y los 
acuerdos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
 No haber llegado a la edad de retiro forzoso (65 años). 

 
2.2. Requisitos Específicos 
 
Los aspirantes deberán acreditar y cumplir con los siguientes requisitos mínimos para el 
cargo de aspiración objeto de la convocatoria.  
 
Denominación 

Grado 
Requisitos Mínimos 

Profesional Universitario Juzgados 
Administrativos  
 

16 
Título profesional en derecho y dos (2) años de experiencia 
profesional  

Profesional Universitario de Centro 
u Oficina de Servicios y/o 
Equivalentes  

16 
Título profesional en administración de empresas, administración 
pública, derecho o ingeniería industrial y tener tres (3) años de 
experiencia profesional  
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Relator de Tribunal y/o equivalentes  

Nominado 
Título profesional en derecho y tener tres (3) años de experiencia 
profesional relacionada  

Secretario de Tribunal y/o 
Equivalentes  
 

Nominado 

Título profesional en derecho y tener tres (3) años de experiencia 
profesional relacionada.  
 

Secretario de Juzgado de Circuito 
y/o Equivalentes  
 

Nominado 

Título profesional en derecho y tener dos (2) años de experiencia 
profesional relacionada.  

Secretario de Juzgado de Municipal 
y/o Equivalentes  
 Nominado  

Título profesional en derecho y un (1) año de experiencia 
relacionada  

Asistente Jurídico de Juzgado de 
Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad  
  

19 

Título profesional en derecho y tener dos (2) años de experiencia 
profesional relacionada. 

Oficial Mayor o Sustanciador de 
Tribunal y/o Equivalentes  Nominado  

Título profesional en derecho y tener un (1) año de experiencia 
profesional relacionada  

Oficial Mayor o Sustanciador de 
Juzgado de Circuito y/o 
Equivalentes  
 

Nominado  

Terminación y aprobación de todas las materias que conforman 
el pénsum académico en derecho y tener un (1) año de 
experiencia relacionada o haber aprobado tres (3) años de 
estudios superiores en derecho y tener cuatro (4) años de 
experiencia relacionada.  
 

Oficial Mayor o Sustanciador de 
Juzgado Municipal y/o Equivalentes  
 

Nominado  

Terminación y aprobación de todas las materias del pénsum 
académico que conforman la carrera de derecho y un (1) año de 
experiencia relacionada o haber aprobado tres (3) años de 
estudios superiores en derecho y tener tres (3) años de 
experiencia relacionada.  

Asistente Social de Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad  18 

Título de formación universitaria en trabajo social, psicología o 
sociología; dos (2) años de experiencia profesional y un (1) año 
de experiencia relacionada con las funciones del cargo  

Asistente Social de Centro de 
Servicios Juzgados de 
Responsabilidad Penal para 
Adolescentes  

01 

Título de formación universitaria en trabajo social, psicología o 
sociología y tener dos (2) años de experiencia relacionada.  
 

Asistente Social de Juzgados de 
Familia y Promiscuos de Familia y 
Menores  

01 
Título de formación universitaria en trabajo social, psicología o 
sociología y tener dos (2) años de experiencia relacionada.  
 

Profesional Universitario de Centro 
u Oficina de Servicios y/o 
Equivalentes  11 

Terminación y aprobación de todas las materias que conforman 
el pénsum académico en administración de empresas, 
administración pública, derecho o ingeniería industrial y tener (2) 
dos años de experiencia relacionada.  

Técnico de Centro u Oficina de 
Servicios y/o Equivalentes  
 

11 

  
Titulo tecnológico en sistemas y dos (2) años de experiencia 
relacionada  
 

Auxiliar Judicial Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad y/o Equivalentes 
(sistemas) 
 

04 

Título de formación técnica profesional en sistemas y tener un (1) 
año de experiencia relacionada o haber aprobado tres (3) años 
de estudios superiores en sistemas y tener tres (3) años de 
experiencia relacionada.  

Auxiliar Judicial de Tribunal y/o 
Equivalentes  
 

04 

Título de formación tecnológica o técnica profesional en sistemas, 
procedimientos judiciales, administración técnica judicial, 
secretariado y/o administración de empresas y tener un (1) año 
de experiencia relacionada o haber aprobado tres (3) años de 
estudios superiores en administración y/o sistemas y tener tres 
(3) años de experiencia relacionada.  

Auxiliar Judicial Grado 4 de 
Juzgado de Circuito en  Restitución 
de Tierras y/o equivalentes 
(sistemas) 

04 

 Título de formación técnica profesional en sistemas y tener un 
(1) año de experiencia relacionada o haber aprobado tres (3) 
años de estudios superiores en sistemas y tener tres (3) años de 
experiencia relacionada 

Auxiliar Judicial de Juzgados 
Penales de Circuito Especializados 
y/o Equivalentes  
 

02 

 Título de formación tecnológica o técnica profesional en 
procedimientos judiciales, investigación judicial y/o administración 
técnica judicial y tener dos (2) años de experiencia relacionada o 
haber aprobado cuatro (4) años de estudios superiores en 
derecho y tener tres (3) años de experiencia relacionada  

Auxiliar Judicial de Juzgado de 
Familia, Promiscuo de Familia, 
Penales de Adolescentes y/o 
Equivalentes  
 

04 

Título de formación tecnológica o técnica profesional en sistemas, 
procedimientos judiciales, administración técnica judicial, 
secretariado y/o administración de empresas y tener un (1) año 
de experiencia relacionada o haber aprobado tres (3) años de 
estudios superiores en derecho y tener tres (3) años de 
experiencia relacionada.  
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Escribiente de Tribunal y/o 
Equivalentes  
 

Nominado 
Haber aprobado tres (3) años de estudios superiores en derecho 
y tener dos (2) años de experiencia relacionada  
 

Escribiente de Juzgado de Circuito 
y/o Equivalentes  
 Nominado 

Haber aprobado dos (2) años de estudios superiores en derecho 
y tener dos (2) años de experiencia relacionada o haber 
aprobado dos (2) años de estudios superiores y tener cuatro (4) 
años de experiencia relacionada  

Escribiente de Centros u Oficinas 
de Servicios y/o Equivalentes  

Nominado  

Haber aprobado dos (2) años de estudios en derecho, sistemas o 
administración y tener dos (2) años de experiencia relacionada o 
haber aprobado dos (2) años de estudios superiores y tener 
cuatro (4) años de experiencia relacionada.  

Escribiente de Juzgado Municipal 
y/o equivalentes  
 

Nominado 

Haber aprobado un (1) año de estudios superiores y tener un (1) 
año de experiencia relacionada.  

Asistente Administrativo de Centro 
u Oficina de Servicios y/o 
Equivalentes  05 

Tener título en educación media, acreditar conocimientos en 
técnicas de oficina y/o sistemas y tener dos (2) años de 
experiencia relacionada  

Asistente Administrativo Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad y/o Equivalentes  

06 

Título en educación media, acreditar conocimientos en sistemas 
o técnicas de oficina y tener dos (2) años de experiencia en 
actividades administrativas o secretariales.  

Citador de Tribunal y/o Equivalente  

04 

Título en educación media, acreditar conocimientos en técnicas 
de oficina y/o sistemas y tener tres (3) años de experiencia 
relacionada.  

Citador de Juzgado de Circuito y/o 
Equivalentes  
 03 

Título en educación media, acreditar conocimientos en técnicas 
de oficina y/o sistemas y tener dos (2) años de experiencia 
relacionada.  
 

Citador de Juzgado Municipal y/o 
Equivalentes  
  03 

Tener título en educación media, acreditar conocimientos en 
técnicas de oficina y/o sistemas y tener un (1) año de experiencia 
relacionada.  
 

Asistente Judicial de Centros de 
Servicios, Juzgados y/o 
Equivalentes  
 

06 

  
Tener título en educación media, acreditar conocimientos en 
técnicas de oficina y/o sistemas y tener dos (2) años de 
experiencia relacionada  
 

 
Para efectos de las equivalencias de estudios por experiencia se tendrán en cuenta las 
establecidas en la Ley 1319 de 2009, así: 
 
Para todos los cargos del nivel profesional: 
 
Cuando se exija experiencia profesional para ocupar un cargo de empleado judicial, la 
misma se podrá acreditar de acuerdo con las siguientes equivalencias:  
 
- Un (1) título de posgrado en la modalidad de especialización profesional por dos (2) 
años de experiencia profesional, siempre y cuando dicha formación superior corresponda 
a las funciones propias del cargo a desempeñar y se acredite el respectivo título 
profesional.  
 
- Un (1) título de posgrado en la modalidad de maestría por tres (3) años de experiencia 
profesional, siempre y cuando dicha formación superior corresponda a las funciones 
propias del cargo a desempeñar y se acredite el respectivo título profesional.  
 
- Un (1) título de posgrado en la modalidad de doctorado o pos-doctorado por cuatro (4) 
años de experiencia profesional, siempre y cuando dicha formación superior corresponda 
a las funciones propias del cargo a desempeñar y se acredite el respectivo título 
profesional. 
 
En ningún caso se admitirá la acumulación de más de dos (2) títulos de posgrado para 
aplicar las equivalencias señaladas en el presente numeral. 
 
Para los títulos de postgrado obtenidos en el exterior, los mismos deberán haber sido 
homologados en los términos establecidos en el Decreto Ley 19 de 2012, para ser tenidos 
en cuenta en la presente convocatoria.  
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3. INSCRIPCIONES 
 
3.1  Quiénes pueden inscribirse 
 

El concurso es público y abierto. En consecuencia, podrán participar los ciudadanos 
colombianos que pretendan acceder a los cargos en concurso y que, al momento de 
su inscripción,  reúnan los requisitos para el desempeño de los mismos; sólo se 
permitirá la inscripción en un solo cargo. 

 
3.2. Material de inscripción 
 

El formulario de inscripción al concurso podrá obtenerse dentro del término 
señalado para el efecto, a través de la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co, link concursos. En el formulario será obligatorio 
registrar el correo electrónico (e-mail) del aspirante. 
  
Quienes padezcan de alguna discapacidad deberán informarlo en el formulario de 
inscripción precisando la clase de discapacidad, a efectos de realizar las acciones 
afirmativas que a ello hubiere lugar. 

 
3.3.  Lugar y término 
 

 
Las inscripciones deben hacerse de lunes a viernes las 24 horas del día, 
del 2 al 6 y del 9 al 13 de diciembre de 2013, vía WEB, a través del Portal 
de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, link concursos, mediante 
el aplicativo del módulo de selección del sistema Kactus, en el cual los 
aspirantes deberán diligenciar la información solicitada en el mismo, 
anexando los documentos digitalizados relacionados con los factores de 
identificación, formación y experiencia de los aspirantes que les permitirá 
acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos, y aquellos que 
los aspirantes deseen aportar para efectos de su valoración en la etapa 
clasificatoria de la convocatoria. Para el efecto, las Sala Administrativa del  
Consejo Seccional de la Judicatura publicará el instructivo de inscripción en 
el link correspondiente del citado Portal de la Rama Judicial. 
                        
Sólo podrá realizarse una y única inscripción, para lo cual el sistema remitirá 
al correo electrónico registrado, el código de inscripción correspondiente.  
 
Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, 
previa autorización de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, podrán habilitar la realización de inscripciones y entrega de 
documentación física, para lo cual se informará a los aspirantes en el  
respectivo link de la página WEB dicha decisión, indicando las condiciones y 
requerimientos para adelantar el proceso. 

 
3.4 Documentación 
  

Los aspirantes deberán anexar, de conformidad con el instructivo, diseñado para el 
efecto, en archivo de formato PDF, copia de los documentos y/o certificaciones en 
las diferentes opciones relacionadas, con datos de identificación, experiencia y 
capacitación, tanto para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos 
para el cargo de aspiración, como para acreditar la experiencia y la capacitación que 
otorgan puntaje adicional. 

 
Requerimientos Obligatorios 

 
3.4.1    Diligenciamiento de información en el aplicativo de inscripción. 
  
3.4.2    Fotocopia de la cédula de ciudadanía. En el evento de que la cédula 

esté en trámite, se deberá allegar fotocopia de la contraseña 
respectiva expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
en la que aparezca la foto e impresión dactilar del aspirante y la 
firma del funcionario correspondiente. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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3.4.3    Fotocopia del acta de grado o del diploma expedido por las 

instituciones de educación superior para los cargos que exijan título 
profesional o, del diploma de Bachiller, cuando se exija terminación 
de estudios en educación media. 

  
3.4.4    Constancias o certificaciones expedidas por instituciones 

oficialmente reconocidas, para aquellos cargos que exijan la 
aprobación de estudios de educación media y otro tipo de formación 
académica. 

  
3.4.5    Certificados de experiencia profesional y relacionada según se exija 

para cada cargo.  
                                    

Para efectos del presente Acuerdo la experiencia se clasifica en 
profesional y relacionada. 
 
Experiencia profesional. Es la adquirida a partir de la 
terminación y aprobación de todas las materias que conforman el 
pensum académico de la respectiva formación universitaria, en el 
ejercicio de las actividades propias de la profesión. 
 
Experiencia relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de 
empleos que tengan funciones similares a las del cargo a 
proveer. 

 
3.4.6  Certificaciones del ejercicio de la docencia, expedidas por las    

instituciones de educación oficialmente reconocidas. 
  
            3.5.        Presentación de la documentación 
  

3.5.1     Los certificados para acreditar experiencia relacionada o 
profesional en entidades públicas o privadas, deben indicar de 
manera expresa y exacta: i) cargos desempeñados ii) Funciones 
(salvo que la ley las establezca) iii) Fechas de ingreso y de retiro del 
cargo (día, mes y año). Para los servidores que prestan sus 
servicios en la Rama Judicial, podrán anexar digitalizada, la 
certificación expedida por el Sistema Kactus de Personal a nivel 
nacional. 

 
3.5.2     Los certificados de servicios prestados en entidades públicas o 

privadas deben ser expedidos por el jefe de personal o el 
representante legal de la entidad o quien haga sus veces. 

  
3.5.3    Quienes hayan ejercido de manera independiente profesión u oficio, 

deberán anexar certificaciones en las que conste la prestación de 
servicios profesionales y se indique de manera expresa y exacta las 
fechas de iniciación y terminación  de las funciones encomendadas. 
Así mismo, la certificación deberá indicar con precisión la dirección 
y número telefónico de quien la suscribe. 

  
3.5.4     Las certificaciones para acreditar el ejercicio de la docencia en 

áreas relacionadas con el cargo de aspiración, deberán ser 
expedidas por las respectivas entidades de educación superior 
oficialmente reconocidas, en las que consten la cátedra o cátedras 
dictadas y las fechas exactas de vinculación y retiro y la dedicación 
(tiempo completo, medio tiempo o cátedra). 

  
3.5.5 Para acreditar experiencia en virtud de la prestación de servicios a 

través de contratos, deberá allegarse la respectiva acta de 
cumplimiento o de iniciación y liquidación (día, mes, año) de los 
mismos, precisando las actividades desarrolladas, según el cargo 
de aspiración. Así mismo, podrá presentarse certificación de la 
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entidad donde se prestaron los servicios, indicando las actividades 
desarrolladas y el tiempo en que se realizaron las mismas. No se 
admiten ni se tendrán en cuenta archivos en pdf digitalizados de 
textos de contratos que se anexen a la inscripción por parte de los 
aspirantes. 

  
3.5.7 Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, 

las mismas deberán llevar firma, antefirma legibles y número de 
cédula o nit del empleador contratante, así como su dirección y 
teléfono.  

 
3.5.8   Respecto de las certificaciones de experiencia laboral, no se 

deben enviar actas de posesión ni documentos irrelevantes 
para demostrar la experiencia.  

 
3.5.9  La formación y/o capacitación adicional se debe acreditar mediante 

la presentación de copia del acta de grado o del título o títulos de 
postgrado relacionados con el cargo de aspiración o certificación 
del ente universitario donde conste que cursó y aprobó todas y 
cada de las asignaturas que comprende el pensum académico del 
post grado y que sólo se encuentra pendiente de ceremonia de 
grado, o del diploma que certifique la realización y aprobación de 
cursos de formación. Entratándose de estudios en el extranjero, 
sólo será admisible mediante la convalidación y/o homologación de 
los mismos, en los términos del Decreto Ley 19  de 2012. 

 
3.5.10  Para las publicaciones, por cada obra que a juicio de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander lo amerite, se asignarán los puntajes establecidos en la 
reglamentación vigente al efecto. Los aspirantes deberán aportar 
un ejemplar original de las respectivas obras. Si las obras ya 
fueron aportadas y valoradas en convocatorias anteriores, así 
deberán informarlo. Las publicaciones que se aporten en 
fotocopias no serán objeto de evaluación. 

 
Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas, no 
serán tenidas en cuenta dentro del proceso de selección, ni podrán ser objeto de 
posterior complementación. 
 

3.6. Presentación de publicaciones para la etapa clasificatoria. 
  

Los concursantes que hayan superado la Prueba de Conocimientos, 
prevista en el numeral 5.1 de esta convocatoria, podrán remitir a la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de Norte de Santander, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación de los resultados de aquella, los 
ejemplares originales que pretendan hacer valer para ser considerados en 
el factor Publicaciones a que hace referencia el numeral 5.2 de esta 
convocatoria.  
 
Las publicaciones deberán reunir las condiciones y requisitos señalados en 
el presente Acuerdo. 

 
3.7. Causales de rechazo 

  
Serán causales de rechazo, entre otras: 
 
3.7.1. No acreditar la condición de ciudadano en ejercicio.  

 

3.7.2. No acreditar los requisitos mínimos exigidos para el cargo de 
aspiración  

 

3.7.3. No presentar la declaración de ausencia de inhabilidades e 
incompatibilidades. Este requisito se entiende incorporado con el 
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diligenciamiento de la inscripción vía web, o en su defecto se acredita 
mediante la firma del formulario de inscripción, si se autoriza la inscripción 
física por parte de la Sala Administrativa.  

 

3.7.4. Haber llegado a la edad de retiro forzoso (65 años).  

 
3.7.5. El incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas en la 
presente convocatoria, la ley y los reglamentos. 
 
 

4.        VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS 
  
          La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos señalados 
en la presente convocatoria, decidirá mediante Resolución, sobre la admisión o 
rechazo al concurso, indicando en esta última los motivos que dieron lugar a la 
decisión. Contra estas decisiones no habrá recurso en sede administrativa. 
(Artículo 164, numeral tercero de la Ley 270 de 1996). 
  
Sólo hasta dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la Resolución, 
los aspirantes rechazados podrán pedir la verificación de su documentación, 
mediante escrito que debe ser remitido dentro del citado término en la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander. 
Fuera de este término cualquier solicitud es extemporánea y se entenderá negativa 
la respuesta a la misma.  

  
            La ausencia de requisitos para el cargo determinará el retiro inmediato del 

proceso de selección, cualquiera que sea la etapa en que el aspirante se 
encuentre. 

  
5.         ETAPAS DEL CONCURSO 
  
El concurso de méritos comprende dos (2) etapas: de Selección y Clasificación 
  
            5.1        Etapa de Selección 
  

Esta etapa tiene por objeto la escogencia de los aspirantes que 
harán  parte de los correspondientes Registros Seccionales de Elegibles. 
Está conformada, con efecto eliminatorio, por las Pruebas de 
Conocimientos, Competencias, Aptitudes y/o Habilidades. (Artículos 164 -4 
LEAJ).  
 

  5.1.1     Pruebas de Conocimientos, competencias, aptitudes y/o 
habilidades y Psicotécnica 

  
Los concursantes admitidos al concurso serán citados en la forma 
indicada en el numeral 6.1 del presente Acuerdo. 

  
Se aplicará una prueba de conocimientos, competencias, aptitudes 
y/o habilidades y otra psicotécnica, las cuales se llevaran a cabo en 
una misma sesión. La primera tiene carácter eliminatorio y la 
segunda clasificatorio. 
  
En consecuencia, quienes no superen la primera serán eliminados y 
no procederá la valoración de la segunda. 
  
En el proceso de calificación de las pruebas de competencias, 
aptitudes y/o habilidades, se tendrán en cuenta los niveles 
ocupacionales establecidos en el artículo 161 de la Ley 270 de 
1996, y se construirán escalas estándar de 1 a 1000. De igual 
manera se procederá con la valoración de la prueba de 
conocimientos 
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Para aprobar la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes 
y/o habilidades requerirá obtener un mínimo de 800 puntos. Sólo 
los aspirantes que obtengan dicho puntaje en la prueba podrán 
continuar en el concurso. 

  
Posteriormente, los concursantes que obtengan 800 puntos o más 
en la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes y/o 
habilidades se les aplicará una nueva escala de calificación entre 
300 y 600 puntos; de tal suerte que quien(es) obtenga(n) la máxima 
nota en la prueba se le(s) asignarán 600 puntos y a quien(es) 
registren la(s) nota(s) más baja(s) se le asignarán 300 puntos, 
distribuyendo proporcionalmente los demás puntajes obtenidos por 
los demás aspirantes. 

 
El diseño, administración y aplicación de las pruebas, será 
determinado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, bajo la coordinación de la Unidad de Administración de 
la Carrera Judicial 

 
5.1.2. Notificación de Resultados de la Etapa de Selección. 

  
Los resultados de las pruebas de conocimientos, competencias, 
aptitudes y/o habilidades, se darán a conocer mediante Resolución 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander y se notificará mediante su 
fijación, durante el término cinco (5) días hábiles, en la Secretaría de 
la citada Sala. De igual manera se informará a través de la página 
web de la Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co, en el link 
CONCURSOS. Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander. 
 

           Contra los resultados no aprobatorios, procederán los recursos de 
reposición y apelación que deberá presentar los interesados, por 
escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación de la 
resolución respectiva. 

                
            5.2        Etapa Clasificatoria 
  

                     El resultado de esta etapa tiene por objeto valorar y cuantificar los 
diferentes factores que la componen con los cuales se establecerá el orden 
de clasificación en el correspondiente Registro Seccional de Elegibles 
según el mérito demostrado por cada concursante. 

  
                      La etapa clasificatoria contempla la valoración de los siguientes factores, 

hasta un total de 1.000 puntos, así: 
  
                        5.2.1     Factores 
            
                                 La clasificación Comprende los factores i) Prueba de conocimientos, 

 competencias, aptitudes y/o habilidades, ii) Prueba psicotécnica iii) 
Experiencia adicional y docencia, iv) Capacitación adicional y 
publicaciones. 

  
                                    a.     Pruebas de Conocimientos, Competencias, Aptitudes y/o 

Habilidades. Hasta 600 puntos. 
  

Este factor se calculará así: a los concursantes que obtengan 
800 puntos o más en las pruebas de conocimientos y 
competencias, aptitudes y/o habilidades, se les aplicará una 
nueva escala de calificación entre 300 y 600 puntos.  

 
                                    b.   Prueba Psicotécnica. Hasta 200 puntos. (Clasificatoria) 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Sólo a los concursantes que aprobaron la prueba de 
conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades para 
los diferentes cargos con un puntaje igual o superior a 800 
puntos, se les publicarán los resultados obtenidos en la 
prueba psicotécnica aplicada en la misma oportunidad, la cual 
tendrá un puntaje máximo de 200 puntos, que será de carácter 
clasificatorio. 
 

c. Experiencia Adicional y Docencia. Hasta 100 puntos. 
  

En este factor se evalúa la experiencia laboral  adicional al 
cumplimiento del requisito mínimo exigido para el cargo, así:  
 
La experiencia laboral en cargos relacionados, o en el ejercicio 
independiente con dedicación de tiempo completo en áreas 
relacionadas con el empleo de aspiración dará derecho a 
veinte (20) puntos por cada año de servicio o proporcional por 
fracción de éste. 
 
La docencia en la cátedra en áreas relacionadas con el cargo 
de aspiración dará derecho a diez (10) puntos, por cada 
semestre de ejercicio de tiempo completo. 
  
En todo caso, la docencia y la experiencia adicional no podrán 
ser concurrentes en el tiempo y  en todo caso el puntaje total 
del factor no podrá exceder de 100 puntos. 

  
                                    d.     Capacitación Hasta 70 puntos. 
  

Este factor se evaluará atendiendo los niveles ocupacionales 
de la siguiente manera: 

  

Nivel del Cargo 
– Requisitos 

Postgrados en 
áreas 

relacionadas 
con el cargo 

Puntaje 
a 

asignar 

Título de 
estudios de 
pregrado en  

ciencias 
humanas, 

económicas, 
administrativas 

y/o sociales 

Diplomados 
en áreas 

relacionadas 
con el cargo 

(Máximo 10 
puntos) 

 

Cursos de 
capacitación 

en áreas 
relacionadas 
con el cargo 

(40 horas o 
más) 

Máximo 20 
puntos 

Nivel 
profesional - 
Título 
profesional o 
terminación y 
aprobación de 
estudios 
superiores 

  

Nivel técnico – 
Preparación 
técnica o 
tecnológica 

Especializaciones 20 
Nivel Profesional  
20 puntos 

10 5 
Maestrías 

  
30 

Nivel técnico 15 
puntos 

 
Por cada título adicional de estudios de pregrado a nivel 
profesional en los cargos de aspiración, se le asignarán 20 
puntos hasta un máximo de 40 puntos y por cada título a nivel 
de pregrado del nivel técnico, se le asignarán 15 puntos hasta 
un máximo de 30 puntos. 
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Nivel del Cargo – 
Requisitos 

Cursos de 
capacitación 

en áreas 
relacionadas con el 

cargo 

(40 horas o más) 

Máximo 20 puntos 

Diplomados 

(Máximo 20 
puntos) 

Estudios 
de 

pregrado 

(Máximo 
30 puntos) 

Nivel auxiliar y operativo – 
Estudios de educación 
media y capacitación técnica 
o tecnológica 

5 20 30 

  
  
Para todos los cargos, se tendrá en cuenta la capacitación 
en el área de Sistemas. 
  
En todo caso, el factor de capacitación adicional no podrá 
exceder de 100 puntos. 

  
                                    e.        Publicaciones. Hasta 30 puntos. 
  

El puntaje máximo posible que se puede otorgar en la etapa 
clasificatoria del concurso por publicaciones, es de treinta 
(30) puntos. La asignación de los puntajes correspondientes 
a las publicaciones dentro de la etapa clasificatoria, se 
realizará de conformidad con lo previsto en este aparte. 
Igualmente, estas normas relativas a la calificación de 
Publicaciones se aplicaran para efectos de la Reclasificación 
de los Registros de Elegibles de esta convocatoria. 
  
 Obras a calificar y escala. Sólo se calificará el 
ejemplar original de libros, estudios, ensayos, artículos y 
trabajos de compilación de carácter jurídico o en ciencias 
administrativas, económicas o financieras, que traten temas 
afines a la naturaleza de los asuntos de competencia del 
cargo de aspiración, según se describe, dentro de la 
siguiente escala: 
 
1. Por libros publicados que contengan un análisis de 
temas de competencia del cargo de aspiración, hasta 10 
puntos. 
 
2. Por  estudios, ensayos y artículos de carácter 
científico publicados en revistas indexadas, o en 
Colciencias, relacionados con la función del cargo al cual se 
aspira, hasta 5 puntos cada uno.  
 
3. Por   trabajos  de  compilación  de  períodos  no  
inferiores  a  cinco  años,  sobre  aspectos relacionadas con 
la función del cargo al cual se aspira, hasta cinco (5) puntos 
cada uno. 
  
En el evento que un mismo trabajo, estudio u obra pueda ser 
calificado por más de un concepto de los comprendidos en 
Obras a calificar y escala, se evaluará exclusivamente con la 
escala de calificación del que sea superior. 
 
Definición de Libro.  Por libro se entiende una publicación 
impresa no periódica, que consta como mínimo de 49 
páginas, sin contar las de la cubierta, que debe contener el 
respectivo número estándar International Standard Book 
Number, ISBN. 
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 Obras que no se evaluarán. No serán objeto de 
evaluación: 
  
1.  Las publicaciones que se aporten en fotocopias. 
Siempre se deberá remitir un ejemplar original de cada una 
de ellas. 
 
2.  Las obras presentadas por un medio o en un término 
no previsto en esta convocatoria. 
 
3.  Las tesis o monografías de pregrado y postgrado, ni 
los trabajos realizados en cumplimiento de las funciones 
propias del cargo. 
 
4.  La reimpresión y la reedición de obras, excepto que la 
publicación no haya sido objeto de evaluación en concursos 
anteriores o que contenga un trabajo de corrección o 
actualización que, a juicio de la correspondiente sala 
administrativa, merezca ser valorado. 
 
 Criterios de calidad de la obra. La calificación 
consultará los siguientes criterios. 
  
- La originalidad de la obra 
- Su calidad científica, académica o pedagógica 
- La relevancia y pertinencia de los trabajos  
- La contribución al desarrollo en asuntos de 
competencia del cargo de  aspiración. 
 
 Calificación de obras con varios autores. Cuando una 
publicación o una obra tenga más de un autor se procederá 
de la siguiente forma: 
  
1. Cuando se trate de obras en colaboración o 
colectivas, se dividirá por igual entre todos los autores el 
puntaje asignado a la misma. 
  
2. Cuando se trate de obras compuestas, el puntaje se 
asignará teniendo en consideración solamente la obra 
nueva. 
  
3. Cuando se trate de libros en los cuales la contribución 
de los autores se pueda separar según los capítulos o las 
artes de la obra, éstos se tratarán como artículos.  
 
 Valoración de obras presentadas en convocatorias 
anteriores. Si las obras ya fueron aportadas y valoradas en 
convocatoria anterior, el participante no deberá aportar 
nuevamente la obra, sino que deberá informar que ya fue 
calificada a efectos de que se asigne el puntaje que le fue 
otorgado en convocatoria anterior, en proporción a la nueva 
escala de puntajes aquí señalado. 
 
 Incorporación de obras a la Biblioteca. Los ejemplares 
de las obras que sean allegadas para los efectos previstos 
es este Acuerdo, luego de su respectiva evaluación deberán 
ser incorporados a la Biblioteca del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
 
6.         CITACIONES, NOTIFICACIONES Y RECURSOS 
  

6.1       Citaciones 
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Los admitidos al concurso de méritos serán citados a la presentación a las 
pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades y 
psicotécnica, mediante fijación del listado en la Secretaría de la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander y a través de la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co, en los que se indicará día, hora y lugar de 
presentación de la misma. 

  
De la misma manera se procederá en el evento que en desarrollo del 
proceso de selección se requiera hacer otras citaciones. 

  
6.2       Notificaciones 
            

La resolución que decide la admisión o rechazo al concurso de méritos, la 
que publica los resultados de la etapa de selección, (Prueba de 
conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades), y Prueba 
psicotécnica y la que publica el Registro Seccional de Elegibles, se darán a 
conocer mediante resolución expedida por la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, la cual se 
notificará mediante su fijación, durante el término de cinco (5) días hábiles, 
en la Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. De igual manera se informará a través 
de la página web de la Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co y en la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Norte de Santander. 
  
De la misma forma se notificarán todos los actos de carácter particular y 
concreto que se dicten en desarrollo del proceso de selección, entre otros, 
los que resuelven los recursos. 
  

6.3       Recursos: 
  

Solo procederán los recursos de reposición y apelación en contra los 
siguientes actos: 
 
1. Eliminatorio de Prueba de conocimientos y competencias, aptitudes y/o 

habilidades.  
 
2. Contra el Registro Seccional de Elegibles. 
 
Los citados recursos deberán presentarlos por escrito los aspirantes, ante 
la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander, dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación de la 
respectiva resolución y de conformidad con lo establecido en el artículo 77 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
No procederá recurso contra los puntajes que de conformidad con este 
reglamento, ya hayan sido objeto de un recurso anterior. 

 
7.         REGISTRO  SECCIONAL DE ELEGIBLES 
  

7.1       Registro: 
  
            Concluida la etapa clasificatoria, la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander procederá a conformar 
los correspondientes Registros Seccionales de Elegibles,  según orden 
descendente de puntajes por cada uno de los cargos. 

                        
 La inscripción individual en el registro tendrá una vigencia de cuatro años. 
  

7.2       Reclasificación 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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            Expedido el registro, durante los meses de enero y febrero de cada año, 
cualquier interesado podrá actualizar su inscripción con los datos que 
estime necesarios y con éstos se reclasificará el registro, si a ello hubiere 
lugar. 

  
Los factores susceptibles de modificación mediante reclasificación, son los 
de experiencia adicional, capacitación y publicaciones, teniendo en cuenta 
los puntajes establecidos en la convocatoria para los mismos factores y 
conforme a la documentación que sea presentada por los integrantes del 
Registro Seccional de Elegibles que tengan su inscripción vigente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 165 de la Ley 270 de 1996 y 
las disposiciones legales y el reglamento vigente. 

 
8.         OPCIÓN DE SEDES 
  

Esta se realizará de conformidad con el parágrafo del artículo 162 y 165 de la Ley 
270 de 1996 y el reglamento vigente. Para quienes aspiren a vacantes en San 
Andrés Isla, deberán acreditar el cumplimiento de lo previsto en la Ley 47 de 1993, 
junto con los demás requisitos legales, a efectos de obtener la posesión por el 
correspondiente nominador. 

 
9.         LISTAS DE ELEGIBLES  
  

La conformación de listas de elegibles se realizará conforme al reglamento 
vigente. 

  
10.         NOMBRAMIENTO 
  

Una vez conformada la lista de elegibles, la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura remitirá a la autoridad nominadora las respectivas listas 
para que éstas procedan a realizar el nombramiento en la forma y términos 
señalados en los artículos 133 y 167 de la Ley 270 de 1996. 
 
En el evento que el respectivo nominador tenga conocimiento que alguno de los 
integrantes de la lista de elegibles conformada para la provisión de un cargo, ya 
fue posesionado en otro cargo de igual denominación y categoría, deberá 
abstenerse de considerar su nombre para la provisión de aquel. 

  
11.       TERMINACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
  

De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270 de 1996, una 
vez el aspirante es posesionado en el cargo al cual concursó, se entenderá que en 
su caso se encuentra agotado el correspondiente proceso de selección y, por 
consiguiente, procederá su retiro del Registro Seccional de Elegibles, sin que se 
requiera para ello acto administrativo que así lo disponga. 

  
12.       EXCLUSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
  
            La ausencia de requisitos para el cargo, determinará el retiro inmediato del 

proceso de selección, cualquiera que sea la etapa del proceso en que el aspirante 
se encuentre. Así mismo, cuando en cualquiera de las etapas del concurso se 
detecte fraude por parte de un aspirante o error evidente en el proceso de 
selección, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte 
de Santander mediante Resolución motivada determinará su exclusión del proceso 
de selección.  

 
13. CONCURSO DESIERTO 
 

Se declarará desierto el concurso cuando ninguno de los aspirantes haya obtenido 
el puntaje mínimo aprobatorio en las pruebas de conocimientos, competencias, 
aptitudes y/o habilidades. 

 

ARTÍCULO 3º.- La convocatoria, con estricta sujeción a los términos señalados en el 
presente Acuerdo y firmada por el Presidente de la Sala Administrativa deberá ser 
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publicada en la página web de la Rama Judicial y fijada en la Secretaría de la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, en la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Norte de Santander  y en los 
edificios en donde funcionen Tribunales y Juzgados. 
 
ARTÍCULO 4º.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en San José de Cúcuta, a los  veintiocho (28)  días del mes de noviembre  de dos mil 
trece (2013). 

 
 

 
 

MARÍA INÉS BLANCO T. 
Presidenta 

 
 

 
 

 


